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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que sepubliquen 
.ieialmente en ella, y cuatro dias despues para los denaás pue- 

oUs de la misma provincia.
(Ley de .3de Noviemrkk de 18.35.)

SE SUSCRIBE 
KK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

1» oca-« OBSTO .

PRECIOS_DE_SU^RICION. 
EN LA CAPITAL. FUIBA.

Por nn mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 59 F
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 59 >

5rtinero saelto, 0’26 peseta*.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
iu importante salud.

Vecinos Luciano Matute » 25 ' Casilda To vías 2 >
„ José Somodevilla » 10 Benito Perez » 50

Faustino Herreros » 15 Bonifacio García > 25
Eulogio Somodevilla » 25 , 50 , 25
^omiDgo aez ona ’ : Andrés Saez » 50 Francisco Serrano . 2S
Ag^pito Albaredo > 5« Isabel Sierra . 15 Antonio Calvo .25
Pedro García 1 » , i o i ¡-n, , .-T Domingo Muñoz 1 » Sabina Martínez > 50
Bernabe Urey >30 Ale=anco 1 » Jacinta Barrióla >50

f Teodoro Muñoz 0 25 Antolin García > 25
ic oriano rmas » o Cayetano Herce » 25 Manuel Peñalba 4 >

I ermin Sánchez , > 10 , nr - rv • • r. i- Lorenza Munoz » 25 Dionisio Garcia 1 >
GabinoAlesanco 1 . cándido Cañas 2 » Martin Castilla 1 0
Gregorio V illar . 2o j,. .

C' * ro Justo Baltanás * 50 Pedro Gonzalez . 25
»1^ '^^1 ' o Patricio Prado ’ 10 Saturnino Fernandez > 50
Manuel Alaestro » 25 , o- t • - en. Andres García » 2o LuisGircia > 50
Magdalena Alesanco » lo t’ r a r i n- 'lu i -a° . • relipeAzofra 1 > Hipólito Gonzalez > oO
gnacio unoz > Melitón Manzanares » 15 Fabian Polanco > 50

Bartolome Lerena 1 » ai it or tt • t -z. c.aManuelLerena » 2o Eugenio Izquierdo > 50
Valentin Alesanco » 10 . , . . i . a □ ■ at cnAnacleto Antón 1 » Andres Alvarez > 50
Emeterio Olarte • 10 .. i • r. ' m. . , . Lorenzo Alesanco 1 » Gervasio Garcia » 10
rrancisco de Amo > 10 n * qn t rr r . cnSergio Ortiz » oO Juan Colino > 80

igue eiiuo » Atauasio Pablo » 25 Maria Santos Medrano > 25
Dorn,ngo Aransay . 10 5 , p , 12
lldetonsoSaez ’ Francisco Andres »50 Francisco Peñalba .12
Leandro Ai^nsay 1 . .50
Juan Saez treta . 2o Toribio Urecy » 50 Total. . 27 19
Pedro Lerena Aiartinez > 2o ,, n , 9:^ -------Pedro Garcia (menor) »15 ¡o

Balbino Clemente »10 PUEBLO DE CENZANO.V - 1 1 Juan Llanos » 25
Jose Cadalso » 20 , . , i . . . .• CL Ttf ' in Lucio Gonzalez 1 > Anastasio Saez > 25
AtanasioSta Mana Benito Maestro . 50 Benito Caro .50
Francisco Dulce Villar 1 » | janana Maestro » 5 Lucio Mann ».30
Agustin Saez > 25 ____ Dionisio Saez > 5
Manuela Pardo 1 » Total. . 94 60 Mamerto Saez > 15
Nemesio Flaquillo > 25 -------Simona Barrios » 10

Bonifacio Fernandez >10 , Individuos de Ayuntamiento.
Santos Alesanco > 10
Clemente Alesanco » 25 PUEBLO DE CID AMON. Sebastian Saez > 50
Venancio Herce » 20 Antonio Caro » 50
Manuela Comorco »25 * Ayuntamiento. Juan Barrio »50
T- . TV o- Victor Saez » 50
Vicente Irado > 2o , Cabezón * 50 Saturnino Diez » 25
Saturnino Saez > 20 j^jariauo Rodriguez » 50 Faustino Viguera > 25
Pedro Prado » 20 Manzanos » 50 ; Francisco Ajamil » 75
Antonio Prado .50 y^entin Gomez »50 L'aPcSol »75
Domingo Pablo »50 piez por ciento de imprevis- Martin Viguera »10
Ambrosio Urecy ' ’ tos 5 »'Eulogio Llanos 2 50
Addón Alonso > 20 Por el 10 por 100 de imprevis-
Bernardo Prado > 5| Vecinos. tos 5 »
Maria Pardo > 20 ‘ -
Matias Viûegras » 10 Bernardino Uzumaga 3 » Total. . 13 4p

SUSCRICIOx^

para socorrer á las victimas 

de los íerreiiiotos de Anda
lucía.

fCéntiniíaciiri) 
Pts.

/Síimaí^níerior. . . 30578 29 
\

PUEBLO DE ESTOLLO.

El Ayuntamiento por el 10 por 
100 de 100 pesetas consigna
das en el presupuesto muni
cipal para gastos imprevis
tos entrega 10 »

Empleados municipales

Julian Prado Lorena 1 75
Casimiro Dulce » 50 '
Pedro Pablo > 15 *

Señores de la Junta.

Isidoro Pablo y Corro 1 x-
Tomás Aransay 25 > •
Manuel Llanos 5 í

Santiago Lerena 4 >
Juan Ureta 7
Matías Manzanares 1 50 ,
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Pueblo dé Exea ray.

Pts.

El Ayüntaniiento, del capítulo
de imprevistos 100 0

D. Timoteo de la Torre, Alcalde 5 0 
Félix Pernio, primer Teniente 10 0 
Benito Gaudasegui, 2.” id. 10 0 
Juan Gonzalez, Con-ícjal 2 50
Pedro líerm.iz, id. 10
Andrés Cámara, id. 1 0
Simón Gérard, id. 1 0
Bonifacio Mateo, Farmacéut.® 7 0
Victoriano Escudero, Medico

titular 4 50
Justo Alonso Perujo, Secrt.° 4 O
Manuel Escudero, Depositario 2 50
Domingo Villanueva, Alguacil 1 25
Angel Miguel, Musico mayor 1 0
Liborio Pérujo, Sereno , 1 0
Gregorio Gonzalez, id. ^ '"4 0
Justo Saenz, id. 1 0
Atanasio Martinez, oficial de 

voz 1 25
Tiburcio Villanueva, Guarda 

de montes 1 25
Francisco Juez, Jnspector de 

carnes 0 50

^Vecinos.

Angel Manso, Preceptor de 
latinidad 2 0

D.*® María Salazar 10 0
D. Antonio Salazar 5 0
Eugenio Larrea 2 50
Ambrosio Gonzalo 5 0
Juan Cruz lleras 2 0

Los estudiantes de latinidad 2 60
Eusebio Lacalle 5 0
Francisco Rodriguez 0 75
Esteban Macazaga ^ 1 0
Manuel Peña 0 50
Cenón Corral 2 0
Marta Peña 0 50
Pedro López 4 0
Em ho Logré 1 0
Luis Santos 0 2.5
Adrelo Saez 0 25
simón García 0 50
Tomás San Martin 0 30
Patricio Santa María 0 50
Dimas do la Torre 1 0
Nicolás Robredo 0 50
Celedonio Robredo 0 25
Francisco Corral 1 0
Inés Agustín 1 0
Mateo Buenaventura 0 50
Ambrosio Echaurreu 0 50
Simón Izquierdo 1 0
Feliciano Santa Olalla 0 25
Melquíades Briñas 1 0
Pedro Echaurreu 0 50
Manuel Manzanares 1 0
Amalia Gonzalo 1 0
Eusebio Castroviejo 0 25
Santiago Martinez 2 0
León Saenz 2 0
José Saez 0 50
Rogelio Lacalle 0 50
Ciríaco Yerro 2 0
Vicente Hernaiz 0 50
Julian García ■ 0 50
Juan Lacalle 0 25
Agustin Barrios ü 25

Julia.n Hernaiz 0 25
Pedro Síum 0 25
Pío Arnaiz 0 25
Segundo Martinez Ó 25
Ecequiela García 0 50
Patricio Maleta 0 25
Eusebio Ayabarreua 1 0
Lorenzo Perez 1 0
Prudencio Perez 0 50
Balbino Abad 0 25
Santiago Garda 0 25
Manuel Robredo 0 25
Manuel Lope Marin 1 0
Casimiro Sierra 0 25
Rosendo Miuguez 1 0
Manuel Azpitaste 0 25
Santiago Grijalba 0 25
Celedonio Altuzarra I «
Cándido Garda 0 50
Dámaso Segura 0 50
Vicente Nenclares 1 0
Eusebio Nava.s 1 0
Justa Landeta 0 25
Leoncio Capellán I 0
Juan Villanueva Moral 0 15
Pedro Saenz 0 25
Ignacio Ibarra 1 0
Tomás Parcero’ 0 50
Celedonio Arregui 1 25
Juan Villarejo 0 20
Feliciano Garrido 0 25
Manuel Rivas 0 25
Juan Maria 0 25
Felipe de Simon 2 50
Saturnino Pereda 0 50
Antonio Quinlan 3 0
Simeón Palacios 2 0
Silvestre Rivas 1 0
Adrian Martinez 2 0
J. llamoiz 1 0

Total. . . . 247 70

Suma y 30961 23

toniisioii provincial.

Esta Corporación en unión 
del Comisario de Guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios á que 
se lian vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabe
zas de partidos j udiciales duran
te el mes anterior han lijado para 
el de la techa el precio medio 
siguiente.

Ptas. Cts,
*

Ración de pan, de 70 
decágramos. 0 22

Idem de carnea kilógra-
1 54

Idem de vino, litro 0 33 
Idem de cebada, de 

6‘9375 litros 0 68 
Idem de paja, de 6 ki- 

lógramos 0 28

Ración de aceite, litro 1 03 
Idem de carbón, kilo

gramo 0 08
Idem de leña, kilogra

mo 0 04
Loque se anuncia en el «Bo

letín oficial » para conocimien
to de los Ayuntamientos, á fin 
de que ala mayor brevedad po
sible, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
hechos ti las tropas y Guardia 
civil en este corriente mes.— 
Logroño 13 de Febrero de 1885- 
—El Vice—presidente, Pedro 
üzquiano—El Secretario, Joa
quin Farias.

Banco de España

AGENCIA DE ESTA CAPITAL.

Terminada la recaudación a 
domicilio, se concede un según- 
do plazo, ó sea desde el día 16 
al 20 inclusive de Ibs corrientes, 
para que los contribuyentes 
acudan á satisfacer sus respecti
vas cuotas sin recargo alguno en 
la agencia recaudadora, estable
cida en la calle Mayor, 89-3 ’

Logroño 14 de Febrero de 
1835.—El iVgente, Francisco 
Martinez.

AYÜN^rAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de

LOGROÑO.

fCüutiuuación.)

El Ayuutamicuto después de una 
detenida discusión, acordó por unani
midad aplazar la Exposición Nacio
nal propuesta por el Sr. Marrodán 
¡lara el mes de Setiembre del presente 
año, entre otras razones por la de 
Considerarla muy costosa para la ad
ministración, municipal, cuyo esta
do economict» no permite un sacrifi
cio de tanta consideración.

El Sr. Alcalde hizo presente y el 
Ayuntamiento quedó enterado, de 
que el Sr. D. Remigio Sánchez y 
Olloqui, se le presentó liace unos 
oías rogándole diera eu su nombre á 
los Síes. Concejales ia.s mas expresi
vas gracias por haberle elegido Far
macéutico titular de esta Ciudad.

Acto continuo los bres. Infante y 
Loscertales presentaron á la Corpo
ración los efectos adquiridos para ob 
sequiar al Letrado D. Miguel Salva

dor y Rodrigañez y Procurador de 
este Juzgado D. Melit.Lii Pancorbo 
que generosamente habían renuncia
do sus honorarios y derechos, en el 
pleito segixido al Ayuntamiento por 
D. Juan Apellaniz y Ganchegui á 
consecuencia de la rectificación de 
la pasada del Carretil en el término 
de las «Gaunas» y á pesar de los es
fuerzos hechos por dichos señores 
para que el Ayuntamiento no invir
tiera cantidad alguna en su obsequio 
pues harto recompensados se halla
ban con haber tenido la representa
ción del mismo, cosa que en extremo 
les honraba, el municipio insistió en 
su propósito, acordando se les entre
guen los regalos con atentísimas co
municaciones, y que el valor de es
tos se pague con cargo al capítulo de 
imprevi.stos del presupuesto del ejer
cicio corriente. ''

Leída, fué aprobada una cuenta re 
lativa li distintos servicios munici- 
les.

Sesión del día 24.

Presidencia del Sr. D. Aíiguel Sal
vador

Leída, fué aprobada el acta ante
rior.

Se acordó unirá sus antecedentes 
una comunicación del Illmo, Sr. Go
bernador civil de la provincia, 
transcribiendo un acuerdo de la Co
misión provincial, por el que decla
ra bien incluido en el alistamiento de 
Alqanadre al mozo Pedro Fernandez 
y (áarcía.

Se resolvió el cumplimiento de un 
mandamiento delSr. Juez de prime
ra instancia é instrucción de Logro
ño, ordenando se entreguen al Pro
curador D. Melitón Pancorbo 3651 
pesetas y 50 céntimos, que pertene
cen á D.’‘ Juana Blanc, heredera de 
Mr. Arnaud Blanc y proceden de la 
suma que el Municipio retiene á los 
Señores Teófilo Hervé y Francisco 
Fourcade, representantes ó liquida
dores de la empresa del Gas en esta 
Ciudad, así como 400 pesetas 25 cén
timos importe de las costas.

Se desestimó una instancia de los 
ganaderos de reses vacunas y cabrías 
de esta Ciudad, en que ruegan se les 
exima en el actual trimestre del pago 
de la cuota con que vienen contribu
yendo al Municipio por su encabeza
miento de consumos, teniendo en 
cuenta que el temporal de nieves y 
hielos les ha dejado reducidos á una 
situación muy lamentable.

Visto un oficio de la Sra. Maestra 
de Instrucción pública de la Aldea 
del Cortijo, en que se lamenta de la 
falta de pago del estipendio de una 
peseta mensual que deben abonaile 
los padres de las niñas que concu
rren á su establecimiento, se acordó 
decir al Sr. Alcal le jiedáneo de di
cha Aldea, que si los padres de fami
lia no cumplen las obligaciones que 
tienen contraidas, desde luego se ha
lla dispuesto el Municipio á suprimir 
aquella escuela.

A petición de D. .A ndrés Indurain 
y D. Agustin Mendigaren, se auto*
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rizó por unanimidad la venta délos | t’-ibutado con motivo del pleit > que ; 
1). Juan Apellauiz y Gancbegui-sus- ! 
citó á la Corporación cuando se rec-

pescados frescos fuera de las plazas 
de abastos, á condición de que los 
expendedores cumplan extríctamen- 
te las |**escripelones establecidas en 
el acuerdo correspondiente al día 30 
de Junio de 1883, relativo á la venta 
de carnes.

Se desestimó una instancia de Don 
Liborio Calatayud y Montancliez por 
no haber presentado en el plazo de 
quince días que se le concedieron, el 
expediente justificativo de la exen
ción que alegó, de ser hijo único de 
padre impedido y pobre á quien man
tiene.

Se autorizó á D. Ramón Ocón y 
Ruiz para construir depósito domés
tico de carnes de reses de cerda des
tinadas á la salazón, siempre que 
cumpla cuantas disposiciones relati
vas á este particular se consignan en 
la instrucción de consumos de 31 de 
Diciembre de 1881.

Acto continuo se aprobó por una
nimidad el proyecto de reglamento 
interior de la Secretaría del munici
pio presentado por el Sr. Alcalde, or
denando se imprima y distribuya 
convenientemente.

No habiéndose presentado recla
mación alguna de palabra ni por es
crito contra el empadronamiento ge
neral de vecinos verificado en él mes 
de Diciembre último, se acordó dar 
por terminado el asunto, y que se 
remita á la Exema. Diputación pro
vincial, el resúmen del número de 
vecinos, domiciliados y transeúntes.

Acto continuo se adjudicó definiti
vamente la subasta para la adquisi
ción de trescientos metros do losas 
de sillería con destino á la reparación 
de las calles ’de esta Ciudad, á favor 
de D. Maximiano Martinez, por la 
cantidad de 1800 pesetas.

Visto el art. 51 de la ley electoral 
para Diputados á Cortes de 28 de Di
ciembre de 1878, el Ayuntamiento 
procedió á la elección de los dos indi
viduos que corresponde renovar para 
componer la Junta del Censo, resul- 
tai'do reelegidos D. Plácido Aragón 
y D. Facundo Sengariz, que con el 
Exemo. Sr. D. Nicanor de Rivas y 
D. Modesto Palacios, han de formar, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
la Junta Inspectora del Censo electo
ral, en el bienio de 1885 á 1887.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servi
cios municipales.

Sesión del día 31.

Presidencia del Sr. D. Miguel Sal
vador.

Leída, fué aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Se resolvió unir á los antecedentes 
de referencia dos comunicaciones de 
los Señores D. Miguel Salvador y Ro- 
drigañez. Letrado de esta vecindad y 
D. Melitón Pancorbo, Procurador de 
la misma, en que manifiestan la gra
titud de que se hallan poseídos por 
los obsequios que el municipio les ha 

tificó la pasada del carretil en el tér
mino de las «Gaunas.»

Pasaron á informe de la Comisión 
permanente respectiva, dos instan
cias de D. Roque Sarasa y D. Ro
mualdo Martinez, solicitando el j^ri- 
mero, se revoque el acuerdo adoptado 
para que las harinas se pesen en el 
fielato de la Albóndiga, y el segundo 
se le conceda encabezamiento por las 
especies de consumo que necesite él y 
su familia.

Se dispuso dar las más expresivas 
gracias á D. Julio Murga, Director 
de la Sucursal del Banco de España 
en esta población, al manifestar al 
Ayuntamiento haber quedado insta
lada en el día 26 del corriente mes, y 
ofrecer su cooperación pública y par
ticular.

Asimismo se acordó decir al Exce
lentísimo Sr. Obispo de Calahorra y 
La Calzada, que si las muchas oem- 
paciones del municipio lo permiten, 
asistirá una Comisión-á la publicación 
de la Santa Bula de la Cruzada, ase
gurándole que se dará el apoyo que 
reclamen los dependientes de la mis
ma.

Se acordó unir á sus antecedentes 
una comunicación del Eicmo. señor 
Alcalde de Granada, dando la.s gri- 
cias al Ayuntamiento f»or los donati
vos hechos por el mismo para soco
rrer á las provincias Andaluzas vic 
timas de los terremotos ocurridos en 
el mes de Diciembre último.

Se resolvió oir el informe del So
brestante Municipal Don Laureano 
Martinez acerca de do.s instancia.s de- 
Don Elias Aldao y Saenz y 1). Benito 
López y Tejada, solicitando la plaza 
de peon caminero, vacante por renun
cia de D. Baldomcro Larios.

Acto continuo se autorizó á Don 
Patricio Saenz, Teniente de Alcalde 
encargado de la jurisdicción del cam
po, para que resuelva lo que crea 
conveniente acerca de una instancia 
en que los guardas de campo ruegan 
se les entregue alguna cantidad del 
fondo que se les tiene retenido, con 
el objeto de proveersen de algunas 
ropas interiores.

Visto un informe de la Comisión 
permanente de 'Policía rural, se des
estimó una instancia de D. Francis
co Tuesta, en que pide el abono de 
los barbechos de la finca titulada del 
«Campillo» a'iquirida para cemente
rio municipal.

Se autorizó á Don José Brieva para 
construir una tapia de cerramiento 
en la calle que conduce á la puerta 
del Oeste de la plaza de Toros.

Se aprobó por unanimidad la con
testación dada por el Sr. Alcalde y 
Secretario del Municipio en el acta 
levantada por el Sr. Visitador del 
Timbre, al hacer la inspección en las 
dependencias de la Secretaria y Fie
latos de Consumos.

A propuesta del Sr. Alcalde, se re
solvió por unanimidad anunciar^por 

término de quince dias y cpn el suel
do de 730 pesetas, dos plazas de can
teros, con destino á la conservación 
de calles de esta capital.

(Co)itinuará.)

Comisaria de Ciuerra.

El Comisario de Guerra Inspec
tor de utensilios de esta plaza, 
Hace saber: Que según recti

ficación practicada por la inten
dencia militar del distrito al 
pliego de precios lí mites y anun
cio de veintiocho de Enero últi
mo para la^ntratacióu del la
vado de ropas de la Factoría de 
utensilios de esta capital cuyo 
acto tendrá lugar el dia 5 de 
Marzo próximo los precios que 
han de regir en la subasta que 
en dicho dia ha de celebrarse 
los siguientes:

Lo que se hace saber para 
conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la 
referida subasta.

Logroño 17 de Febrero de 
1885.—Mariano de Usera.

Inivci'sidad de Zaragoza.

RECTIFICACION.

No apareciendo en el anuncio 
de Escuelas vacantes para su 
provisión en virtud de concurso 
de ascenso inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia de Logro
ño fecha 30 de Enero último sin 
duda por omisión involuntaria, la 

I Escuela pública de niños de 
Mansilla dotada con 625 pese
tas anuales y emolumentos le
gales, este Rectorado ha acor- 
dado que dicha Escuela se con
sidere adicionada al referido 
anuncio.

Zaragoza 11 de Febrero de 
1885.—El Rector, Martin Vi
llar.

Sección judicial.

Don Carlos Martin Gomez, 
Juez de Instrucción de esta 
Ciudad y su Partido.
Por el presente se cita y llama 

á Celestino Crespo, natural de 
Rezares cuyo actual paraderose 
ignora para que dentro del tér
mino de diez dias que princi
piarán á contarse desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado pa
ra ofrecerle el procedimiento en 
la causa que instruyo por daños 
y sustracción de materiales de 
una casa de su propiedad sita en 
dicha villa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á once de 
Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco’-Carlos Martin. 
Por su mandado José Merino.

Aiiiincius oficiales,
Por dimisión del que la des

empeñaba, se halla vacante la 
plaz.a de Inspector de carnes de 
esta villa, dotada con setenta y 
cinco pesetas anuales, pagadas 
por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal.

Los que deseen obtener dicha 
plaza, dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el término de 
veinte dias, contados desde el
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— 4 —

que se publique este anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia.

Igea 12 de Febrero de 1885.
—El Alcalde. Deogracias Arnedo

Debiendo dar principio á la 
rectificación de amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derrama do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, •/O
en el año económico de 1885 á 
86, los contribuyentes por di
chos conceptos así vecinos come 
forasteros, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
en término de 30 dias, relacio
nes de alta y baja que hayan 
tenido en su riqueza debida
mente justificadas, y acompa
ñadas del sello móvil prevenido 
por la ley; sin cuyos requisitos 
y pasado que sea el plazo fijado 
noles serán admitidas.

Nájera 11 de Febrero de 1885. 
- El Alcalde, Pedro Ortiz,

Habiendo aparecido una res 
vacuna en el término judicial 
de Santo Domingo de la Calza
da, de las señas que á continua
ción se expresan, lo hago públi
co para que el que se crea con 
derecho á la mencionada res pa
se á recogerla á este municipio, 
abonando los gastos de manu
tención.

Santo Domingo de la Calzada 
12 de Febrero de 1885.—J. La- 
barga.

SEÑAS.

Castana, un poco bragada, de 
8 á 9 años, cornianchi, sin hie
rro y en buen estado de carnes.

xliiuiicios parliealarcs.
A.II1IIICÎO liiiportaiiíe.
A voluntad de sus dueños se

vende la fábrica de paños que D. 
Eulogia Navarrete, deElBasilh

a

0
de Cameros, construyó en el Rio 
de Ortigosa. El edificio está bien 
surtido de Maquinaria, y es sus
ceptible de cualquiera otraindus 
tria, por su solidez, capiícidad y 
notable salto de agua.

Para mas pormenores, diri
girse á D. Francisco I. Saenz 
Navarrete, en el Rasillo.

8-4

Dias.

2 
.3

()
10

Total. ..

JUZGADO IWUNICIPAL DE LOGROÑO.
-------------- « ---------------

Xacimienlos registrados en este Juzgado durants la l.“ docena de Febrero de 1885.

NACIDOS VIVOS. AACIDOS SIV VIDA
V MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIIIOí*. IÆ<^BTIAIOs! E EG ru n OS VO LEGITIMOS
S’ I o
3 B
3 I Œ
w 5

Total.
so 
‘1 I ¡ Total.

TOTAL
DE VIVOS.

<1 P g

P
Total.

P
O 
3

<9 
B

s Total.
TOTAL

DE MUERTOS

TOTAL 
de 

Á16ÁI OLISES.

1 
1
2
1
»

1
1
1
»
1
2

I

9
2

1
1
2

»
»
9

9

»

9 

» 
»
1

»
9

9

1
1

2
2
3
1
2
3

»
9

»
9

»

9

9

»
9

s

»

»

2 2 13 » »

9 

9

9

» »
»

»
»

2 
2
3
1 
2
3

13

Logroño 11 de Febrero de 1885.—El Juez municipal, Juan .Manuel Ilarias.

Deft.,.,.iones registradas eueste Juzgado durante la 1 .• decena del mes de Febrero’ de 1885, clasificadas por 

xo y estado civil de los fallecidos.

1

Total

4
5
6
9

10

IHAS. Solteros. Casados. Añados. TOTAL. Solteras. J Casadas.

1

1 9 2 5 « >
2 » 9 2 » 9» J 9 9 »» 9 1 1 9
» 1 » 1 9 9» 9 1 1 9 9» » » » 1 9

3
i

4 10 1 »

»

2

»
2

Viudas.

TOTAL

TOTAL. general.
-- ___

» 5
» 2
2 2

1
» 1
9 X
1 1

3 13

Lígrono 11 de Febrero de 1885.—municipal, Juan Manuel Fárias^
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